
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00654.  

 

De conformidad con la solicitud proveniente de la parte actora y lo dispuesto por 

los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso de liquidación de sociedad conyugal incoado por 

LILIANA ANDREA MORA PÉREZ, aquí demandada, contra LUIS RICARDO VARGAS 

GARCÍA que actualmente cursa en el Juzgado 18 de Familia de Bogotá bajo el 

radicado 2021-00052. Por secretaria remítase el oficio correspondiente a la sede 

judicial en mención, comunicándole la orden aquí decretada, bajo los parámetros 

establecidos en inciso 2° del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 95 de 1° de septiembre de 2022. 
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